
,, 
' REPUBLICA DE COLOMBIA 

Gobernación de Bolívar 
RESOLUCION No. ' 3 3 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA. 

en uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de enero de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa 
Logística código 009 grado 03 de la Dirección Administrativa de Logística de la Secretaria General, mediante Decreto 15, del 
04 de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago de los 
servicios públicos domiciliarios telefonía móvil, impuestos, tasas, multas y similares a cargo del Departamento de Bolívar, 
previo cumplimiento de los tramites presupuestales y conta~gor. ~ 

~ Que la Empresa CARIBEMAR DE LA C~S.A.E.S.P;)eénÍificada con e~o. 901.380.949-1, presentó p~ago 
Factura de Venta No. 22102011098250, del 24/11/2020, Nic. No. 1263802, ID de ~No. 1263802291-90, por valor de 
Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos Noventa Pesos Mete. ($856.590.oo), por concepto de la prestación del servicio 
de Energía Eléctrica a las Instalaciones de la Secretaria da Educación Departamental (Fondo Educ~R), ubicada en el 
Centro calle sargenta mayor No. 6-53, correspondiente al periodo entre el 19/10/2020 al 10/11/2020 

~ Que para atender el pago del mencionado servici~nidad Asesora de Pre~ de la Secretaria dEµ::lacienda del 
Departamento de Bolívar expidió el C.D.P. No. 1287 del 4 de Noviembre de 2020, Cód~<'l.2.007.001. Rubro: Servicio 
de Energía, por valor de Dos Millones Treinta y Cinco Mil Pesos Mete. ($3.035. 000. oo). 

~ Que en virtud a lo ~e hace necesario reconocer el pago de la factura de Venta que presenta CARIBEMAR DE LA 
COSTA S.A. E.S.P. 

~ Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

~ RESUELVE 

~ ARTÍCULO UNICO: Reconózcase y páguese a CARIBEMAR DE LA COSTA S.A. E.S.P., identificada con el NIT 
901.380.949-1, la suma OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($856.590.oo),.a.-- 
por concepto de lo detallado en la parte considerativa de esta resolución y de conformidad con los documentos adjuntos. 

)> PARAGRAFO: Por la Unidad~ora de ~~ la Becreteria de Hacienda del Departamento de Bolívar se harán las 
operacionxs presupuestale;sque demande el cumplimiento de la pm,ent~ión, con cargo al Código: 2.1.2.1.2.007.001, 
Rubro: Seivicio de Energía, C.D.P. No. 1287 del 4 de Noviembre de 2020. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

~ Dada en Turbaco, Bolívar a los 

fa Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 
Proyecto: Dirección Administrativa Logística. 


